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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

En cumplimiento de los deberes previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 

de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 

(en adelante, “Lar España” o la “Sociedad”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores la siguiente 

____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la Norma Cuarta de la Circular 1/2017, de 26 de 

abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre los contratos de liquidez, la Sociedad 

informa de las operaciones realizas por GVC Gaesco Valores, Sociedad de Valores, S.A. (el 

"Intermediario Financiero") al amparo del Contrato de Liquidez (el "Contrato de Liquidez" o 

el "Contrato") desde el 1 de julio de 2024 hasta el 30 de septiembre de 2024, así como del 

total de acciones propias compradas y vendidas y el efectivo empleado y obtenido: 
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Asimismo, se hace constar que los saldos de la cuenta de efectivo y de la cuenta de valores, en la 

fecha de firma del referido Contrato de Liquidez, así como al principio y al final del período que 

se informa eran: 

 

 

Igualmente, la Sociedad informa que, conforme a lo previsto en el apartado 2.b) de la Norma 

Quinta de la Circular 1/2017, el Contrato de Liquidez continúa suspendido temporalmente desde 

el día 12 de julio de 2024 con motivo de la oferta pública de adquisición de acciones de la 

Sociedad formulada por Helios RE, S.A. (comunicación de otra información relevante con número 

de registro 29667). 

 

Lo que se comunica como otra información relevante a los efectos oportunos en Madrid, a 09 de 

octubre de 2024. 

 

 

 

 

Lar España Real Estate SOCIMI, S.A. 
Don José Luis del Valle Doblado, 
Presidente del Consejo de Administración 
 
 


